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INTRODUCCIÓN

El Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, con el apoyo de la Comisión de Coordinación Interinstitucional de la Justicia Penal ha desarrollado el presente documento que contiene el marco conceptual del Despacho Judicial para los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial que conocerán los procesos penales en la vigencia del nuevo Código Procesal Penal, promulgado mediante Decreto Legislativo Nº 957.
Ha sido necesario el desarrollo del presente documento ya que el nuevo Código Procesal Penal introduce la oralidad como principio rector del nuevo proceso penal, a diferencia del sistema procesal aún vigente que se sustenta en un sistema procesal inquisitivo y eminentemente escrito.

El presente documento contiene la propuesta que se presenta y se ha obtenido luego de un análisis exhaustivo del nuevo cuerpo procesal legal. Contiene una visión global para el funcionamiento de los órganos jurisdiccionales bajo la vigencia del nuevo Código Procesal Penal así como las consideraciones que deberán tomarse en cuenta en el periodo de transición y el proceso de implementación.

El Consejo Ejecutivo y la Comisión de Coordinación Interinstitucional de la Justicia Penal han contado con el apoyo de un equipo técnico multidisciplinario de profesionales para el logro de este fin, prioritario en las agendas de las instituciones que componen el sistema de justicia penal.   

Capitulo I

CONSIDERACIONES PRELIMINARES

1. Antecedentes Normativos

La reforma procesal penal del Código adjetivo aún vigente no es reciente, ella se remonta a algunos años atrás, se formaron varias comisiones a fin de proponer un nuevo código y otras posteriores para su revisión, sin embargo nunca entró en vigencia total, advirtiéndose además que jamás existió un plan concreto para su implementación y una decisión política para su entrada en vigor.

Así tenemos que mediante Ley Nº 25281 publicada el 30 de octubre de 1990, el Congreso de la República delegó en el Poder Ejecutivo la facultad de dictar mediante Decreto Legislativo, el Código Procesal Penal, dentro del término de 180 días, nombrando para tal efecto una Comisión Revisora de los proyectos elaborados y facultándola a introducir en ellos las reformas que se estimaran pertinentes. Dicha Comisión Revisora cumplió con presentar al Poder Ejecutivo el proyecto de nuevo Código Procesal Penal, aprobado por ella de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley Nº 25281.

Aprobado el proyecto, mediante Decreto Legislativo Nº 638, de fecha 27 de abril de 1991, se promulgó el Código Procesal Penal, con un total de 410 artículos. Se dispuso que dicho cuerpo normativo entraría en vigencia el 1 de mayo de 1992 salvo los artículos que contenían el principio de oportunidad regulado en el artículo Nº 2; algunas prescripciones destinadas a la descongestión de los establecimientos carcelarios y a la limitación de los supuestos para la restricción de la libertad del imputado, artículo 135; motivación de la detención, artículo Nº 136; libertad por exceso de detención, artículo Nº 138; supuesto de conversión de la comparecencia, artículos Nº 143 al 145; y a la libertad provisional, artículos Nº 182 al 188; que entraron en vigencia al día siguiente de la publicación del Decreto Legislativo Nº 638. 

Con fecha 29 de abril de 1992 se publicó el Decreto Ley 25461 cuyo artículo 1º postergó la fecha de entrada en vigencia del nuevo Código Procesal Penal, para el 01 de Mayo de 1994, salvo lo referente a los Artículos 2, 135, 136, 138, 143, 145 y 182 a 188 que ya se encontraban vigentes. 

Por Ley Nº 26299 publicada el 30 de abril de 1994, se crea la Comisión Especial Revisora del texto del Código Procesal Penal encargada de revisar la conformidad del texto del Código Procesal Penal promulgado por Decreto Legislativo Nº 638, con el texto de la nueva Constitución Política vigente, aprobada el 31 de octubre de 1993, suspendiendo nuevamente la vigencia del Código Procesal Penal, a excepción de los artículos vigentes.

Frente a la urgente necesidad de cambio en el sistema normativo procesal penal, mediante Decreto Supremo Nº 005-2003 JUS de fecha 12 de marzo de 2003 se constituyó la Comisión Especial de Alto Nivel con el objetivo de proponer las modificaciones y mecanismos legales para la implementación del Código Procesal Penal promulgado mediante Decreto Legislativo Nº 638. Quedando integrada por el Ministros de Justicia, Economía Interior y cinco Juristas, así como con la participación de representantes del Poder Judicial, Ministerio Público, Consejo Nacional de la Magistratura, Tribunal Constitucional entre otros. 

Es así que mediante Ley Nº 28269, publicada el 4 de julio de 2004, el Congreso de la República delega en el Poder Ejecutivo, la facultad de dictar mediante Decreto Legislativo, un nuevo Código Procesal Penal y legislar sobre su implementación, así como cualquier otro asunto en materia procesal penal, dentro del término de 30 días útiles.  

Finalmente y mediante Decreto Legislativo Nº 957, publicado el 29 de julio de 2004, se promulgó el nuevo Código Procesal Penal, aprobado por la Comisión Especial de Alto Nivel, el mismo que consta de un total de 566 artículos. 

A los noventa días de la publicación de la norma procesal entrarán en vigencia en todo el país los artículos 205-210. El día 1 de febrero de 2006, asimismo, entrarán en vigencia en todo el país los artículos 468 - 471, y el Libro Séptimo “La Cooperación Judicial Internacional” y las disposiciones modificatorias contenidas en el cuerpo normativo. 

El día 1 de febrero de 2006 se pondrá en vigencia el Código en el Distrito Judicial designado por la Comisión Especial de Implementación, siendo el Distrito Judicial de Lima el que culminará la aplicación progresiva del nuevo Código Procesal.

2. Antecedentes Institucionales

El Poder Judicial no ha sido ajeno frente a la necesidad de una reforma procesal penal, impulsando el cambio desde la Presidencia de la Corte Suprema, Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, el Acuerdo Nacional por la Justicia, Comisión de Bases de la Reforma Procesal Penal y la Comisión de Magistrados para la Reestructuración del Poder Judicial. 

2.1 Comisión de Magistrados para la Reestructuración del Poder Judicial

Mediante resolución Administrativa de la Presidencia del Poder Judicial Nº 035 -2003-P-PJ se conformó una comisión de Magistrados para la Reestructuración del Poder Judicial presidida por el señor Presidente doctor Hugo Sivina Hurtado e integrada por dos Vocales supremos, ocho Vocales Superiores de diversos distritos judiciales del país, una Juez Especializada y un Juez de Paz Letrada. 

En el seno de la Comisión se conformaron grupos de trabajo, uno de los cuales fue el Grupo Temático de Reforma de la Justicia Penal. El citado grupo de trabajo, luego de recopilar y analizar la información documental que obraba en la Gerencia General, Consejo Ejecutivo y la Presidencia del Poder Judicial, realizar trabajos en diversos Juzgados, áreas de servicios, elaboraron el documento final denominado “Plan de Reforma de la Justicia Penal” el mismo que propone un modelo deseado para el sistema de justicia penal peruano, para el corto, mediano y largo plazo así como medidas a tener en cuenta y consideradas por el pleno de la Comisión, realizando además gestiones para proveer de recursos y posibilidades de implementación de la reforma procesal penal, difundiendo también en diversos medios de prensa las bases de dicha reforma. 

El Poder Judicial ha participado permanentemente en el proceso de cambio del marco normativo, respecto del nuevo Código Procesal Penal como a la legislación procesal aun vigente, así se constituyó la Comisión de la Reforma Procesal Penal para dar aportes y contar con un nuevo modelo procesal, las bases de la reforma procesal penal fueron sometidas a consideración de la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia de la República y sustentada por el representante del Poder Judicial ante la Comisión de Alto Nivel para la revisión del Código Procesal Penal creada por Decreto Supremo Nº 005-2003-JUS. 

2.2. Comisión de Bases de la Reforma Procesal Penal 

Es una realidad la participación del Poder Judicial en el proceso de cambio del marco normativo, tanto respecto del nuevo Código Procesal Penal cuanto a la legislación procesal vigente. Por iniciativa del señor Vocal superior Pablo Talavera, en mayo de 2003  se constituyó la Comisión de Bases de la Reforma Procesal Penal, integrada por 12 miembros; magistrados, catedráticos y reconocidos juristas, los que se encargaron de dar los aportes esenciales para contar con un modelo contradictorio, racional, ágil y desformalizado así como los mecanismos legales para la implementación de un nuevo Código Procesal Penal.  

2.3. Iniciativas legislativas 

El Poder Judicial, haciendo uso de su facultad de iniciativa legislativa, por intermedio de la Sala Plena de la Corte Suprema presentó al Congreso de la República durante el año 2003 las propuestas de medidas urgentes para el cambio de la justicia penal, dentro del proceso de reestructuración del Poder Judicial, consistente en paquetes legislativos para modificar diversas leyes que se integran dentro del proceso de reforma penal a fin de contribuir con iniciativas concretas para la mejora del servicio de justicia. 

Entre las propuestas legislativas presentadas se encuentran las que plantearon modificaciones al Código Penal y al Código de Procedimientos Penales, ello con la finalidad de favorecer la celeridad del proceso penal y superar las trabas o entrampamientos que se advierten en la práctica procesal penal.

Dichos proyectos se convirtieron en leyes, destacando la aprobación de la Ley Nº 28117 “Ley de celeridad y eficacia procesal” que incorpora la modificación al artículo 77º del Código de Procedimientos Penales, modificación al artículo Nº 5º del Decreto Legislativo Nº 124, la optimización del principio de oportunidad mediante acuerdos reparatorios  a fin de que los despachos judiciales se descongestionen de procesos por delitos de bagatela o de menor lesividad social mediante la incorporación de la modificatoria al artículo 2º del Código Procesal Penal; y la reforma del artículo 80º del Código de Procedimientos Penales que reduce los plazos de prescripción. 

La Ley No. 28122 sobre “Conclusión anticipada de la instrucción en procesos por delitos de lesiones, hurto, robo y micro comercialización de droga, descubiertos en flagrancia con prueba suficiente o imputados sometidos a confesión sincera entre otros; norma que como parte de un programa de descarga procesal penal favorece a la instauración de modalidades abreviadas de la instrucción a fin de dotar de mayor eficacia al sistema de justicia penal 

Es importante anotar que estas iniciativas legislativas constituyen el primer antecedente para la vigencia del nuevo Código Procesal Penal, ya que son instituciones que contiene dicho cuerpo legal.  

2.4 Comisión de Coordinación Interinstitucional de la Justicia Penal.

La falta de coordinación entre los operadores del sistema de justicia penal genera serios problemas en el tratamiento de los procesos y en la operatividad de la investigación de los delitos, siendo necesario establecer líneas de coordinación horizontal entre los operadores del sistema de justicia penal.

Es así, que en ejecución del plan de reforma de la justicia penal de la Comisión de Magistrados para la Reestructuración del Poder Judicial, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial en sesión de fecha 16 de setiembre de 2003, mediante Resolución Administrativa Nº 110-2003-CE-PJ, se creo con el carácter de permanente la Comisión de Coordinación Interinstitucional de la Justicia Penal.

La comisión esta integrada por un Vocal Supremo quien la preside, dos miembros del Consejo Ejecutivo y dos Vocales Superiores; cuenta además con el apoyo de una Secretaría Técnica para el diseño, desarrollo y ejecución del Plan de Trabajo en cumplimiento de sus fines. En el seno de la Comisión se han creado sub comisiones de trabajo para temas específicos.
A la Comisión de Coordinación Interinstitucional de la Justicia Penal se le asignaron las siguientes funciones: 

I) Primera etapa: Antes de la promulgación del nuevo Código Procesal Penal, mediante Resolución Administrativa Nº 110-2003-CE-PJ de fecha 16 de setiembre tiene asignadas entre otras tareas.

1. Coordinar, impulsar, monitorear y evaluar el proceso de reforma de la justicia penal.

2. Coordinar y monitorear la emergencia penal y la transición del modelo procesal vigente al nuevo modelo de la reforma procesal penal.

3. Difundir los planes de la reforma penal.

4. Generar plataformas de dialogo con los diversos operadores del sistema de justicia penal y organizaciones de la sociedad civil.

II) Segunda etapa: Al haberse promulgado el nuevo Código Procesal Penal mediante Decreto Legislativo Nº 957, publicado el 29 de julio de 2004, se emite la norma que regula el proceso de implementación y transitoriedad del nuevo Código Procesal Penal, el Decreto legislativo Nº 958.

Mediante la Resolución Administrativa Nº 104-2004-P-PJ, de fecha 18 de agosto del presente año, se delegó a la Comisión de Coordinación Interinstitucional de la Justicia Penal el desarrollo de tareas específicas, como: 

1. Elaborar los proyectos de los reglamentos, que conforme al nuevo Código Procesal Penal, debe expedir el Poder Judicial, así como los proyectos de Directivas que con carácter de general y obligatorio, permitan la efectiva y adecuada aplicación del citado Código, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 6º del decreto Legislativo Nº 958; y, 

2. 
Elaborar las propuestas y requerimientos a que se refiere el artículo 7ª del decreto legislativo Nº 958.   

Para el logro de dichos encargos se tomaron las siguientes medidas: 

Creación de la Secretaría Técnica.- Se creo la Secretaría Técnica de la Comisión como órgano de apoyo técnico para la elaboración de la propuesta de diseño del marco conceptual del Despacho Judicial bajo la vigencia del nuevo Código Procesal Penal. 

Creación de Sub Comisiones de trabajo.- En el seno de la comisión se han conformado cuatro Sub Comisiones de trabajo.

· Sub Comisión de reglamentación

Esta Sub Comisión esta a cargo del Dr. Cesar San Martín Castro e integrada por el Dr. Pablo Talavera Elguera, se ha convocado además a un equipo especializado para dicha labor como por el Dr. Víctor Prado Saldarriaga, Dr. Aldo Figueroa Navarro, Dra. Susana Castañeda Otsu, Dr. Julio Espinoza Goyena y Dr. Juan Carlos Valdivia. Su objetivo es emitir las propuestas de reglamentos y directivas de carácter general necesarias para la puesta en marcha del nuevo Código Procesal Penal y está referido a procesos que se desarrollan en los órganos  jurisdiccionales. 

· Sub Comisión de despacho y gestión 

La Sub comisión a cargo del Dr. Pablo Talavera Elguera que tiene a su cargo la elaboración de propuestas de organización funcional de los nuevos despachos judiciales así como el desarrollo de la gestión de los mismos.  Para ello se ha convocado a Jueces y Vocales que han aportado insumos valiosos para su elaboración.

· Sub Comisión de carga y descarga procesal a cargo del Doctor José Donaires con el apoyo del Doctor Edgardo Amez.

Encargada del estudio de la carga procesal para la adopción de un programa de racionalización y descarga procesal con el propósito de viabilizar la transición procesal. 

· Sub Comisión de Capacitación a cargo de la Dra. Elvia Barrios.

La propuesta inmediata es llevar a cabo un pleno jurisdiccional penal a nivel nacional, para lo cual se están realizando las coordinaciones pertinentes con el Centro de Investigaciones del Poder Judicial para su ejecución. 

3. Objetivos

3.1. Objetivo General.

El presente documento pretende brindar una visión global del funcionamiento de los órganos jurisdiccionales dentro de la propuesta contenida en el nuevo Código Procesal Penal, tanto en la organización, proceso y sistemas de información, incluyendo lineamientos y sugerencias para su entrada en vigencia e Implementación

3.2. Objetivos específicos

Se han podido identificar como objetivos específicos, los siguientes:

· Proporcionar una visión global del funcionamiento del Poder Judicial dentro del sistema de justicia penal 
· Establecer el marco teórico para la elaboración de los diseños detallados de la organización, procesos y sistemas de información requeridos para su implementación en cada distrito o sede judicial según sea el caso. 
· Proporcionar elementos para la formulación del Plan de Implementación del nuevo Código Procesal Penal
· Definir e identificar líneas de trabajo interinstitucional. 
· Identificar temas del nuevo Código Procesal Penal que deban ser ajustados    para mejorar la operatividad del sistema.

· Desarrollar iniciativas legislativas que posibiliten el perfeccionamiento del nuevo Código Procesal Penal.
4. Alcance

La propuesta que contiene el presente documento será aplicable a los órganos jurisdiccionales de todas las instancias a nivel nacional que conozcan procesos penales bajo la vigencia del nuevo Código Procesal Penal. 

Capitulo II

Marco de Referencia

1.
Visión Institucional.

“Poder Judicial real y efectivamente autónomo e independiente, moderno accesible, eficiente, comprensible, predecible y oportuno, con capacidad de liderazgo de sus representantes u órganos de gobierno con magistrados independientes, probos, con mística e identificación institucional, que gocen de estabilidad y capacitación permanente. Poder Judicial con óptimos recursos humanos, materiales, financieros y técnicos aportados en su debida oportunidad con manejo propio e independiente de su presupuesto.”
 

2.
Objetivos Institucionales.

Impulsar e implementar un cambio refundacional del sistema de justicia penal peruano, dentro de un marco normativo procesal que implica un cambio en el plano organizacional, cambio de cultura y gestión judicial, conducentes a un real acceso a la justicia penal con plena independencia de los jueces y un confiable servicio a los ciudadanos orientado a la protección de los derechos humanos. 

Instaurar un modelo procesal acusatorio, con la definición clara de roles y competencias donde el Ministerio Público sea el órgano encargado de la persecución e investigación del delito y el juez cumpla su función, garantizando el debido proceso y respeto a los derechos humanos fundamentales, con impecable imparcialidad.  

1. Descripción de la situación actual.

3.1. Diagnóstico General 

El sistema de administración de justicia no es un problema de hoy, ha experimentado serias crisis a lo largo de nuestra historia y presenta problemas que subsisten hasta la fecha. Ello se repite en todos los informes y estudios que se realizan sobre el tema, es un problema que no ha podido ser superado pese a los diferentes intentos de reforma del sistema de justicia que se han implementado en cada institución. 

El índice de criminalidad va en aumento en los últimos años, con gran incidencia en las zonas donde se concentra la población urbana, dentro de ellas la ciudad de Lima es la que concentra el mayor de número de delitos registrados a nivel nacional

El requerimiento que formula la sociedad es unánime, el deseo que exista eficiencia, participación y transparencia en la administración de justicia exige un análisis y debate el funcionamiento del sistema de justicia en el país. 

3.2. La Justicia Penal 

La Justicia Penal es un área muy sensible de la administración de justicia pues se involucran intereses públicos como la seguridad ciudadana y la protección de los derechos humanos; sin embargo la población tiene una percepción negativa del sistema de justicia penal, lo considera lento y corrupto y no existe confianza ni credibilidad en él.

La falta de celeridad y eficiencia en la solución de conflictos no sólo genera una afectación concreta a los justiciables, sino también una sensación de impunidad en la sociedad. Esta percepción negativa sólo cambiará en la medida que exista una actuación oportuna y predecible, de modo que en el desarrollo de los procesos penales no se produzcan demoras.  

Así la situación actual de la justicia penal en el Perú, y particularmente en lo que corresponde al Poder Judicial, nos revela un conjunto de problemas y deficiencias: Proceso predominantemente inquisitivo, con delegación de responsabilidades jurisdiccionales intuito personae; predomina la concepción del trámite antes que la solución oportuna del caso penal; el rol del juez se encuentra confundido con el del fiscal, lo que implica quebrantar el principio del juez imparcial; el 80% de los procesos penales se realizan sin oralidad ni publicidad; hay un mal manejo de la carga procesal e inadecuados procesos internos de trabajo; los procedimientos son ritualistas y altamente formalizados; la gestión judicial es ineficiente, con un manejo inadecuado del los escasos recursos.; ausencia de control de la gestión y evaluación del desempeño; ausencia de indicadores de gestión y estadísticas confiables; falta de coordinación entre los operadores del sistema penal; índices de productividad de los procesos penales por debajo del índice de procesos ingresados; inexistencia de herramientas informáticas para la administración de justicia 
.

Existe una fuerte cultura de papel, es decir todos los actos realizados por intrascendentes que sean deben constar en el expediente judicial que por su voluminosidad se convierte un cúmulo de papeles inmaniobrable. 

La información no se trabaja dentro de un sistema; se mantiene información aislada y poco confiable como por ejemplo en las estadísticas de carga y producción de los órganos jurisdiccionales, lo que trae como consecuencia la inexistencia de indicadores que permitan una adecuada gestión y evaluación del desempeño.

3.2.1. Órganos especializados

No obstante lo expuesto y a fin de enfrentar problemas sociopolíticos el Poder Judicial ha creado:  

a) El Sistema Anticorrupción

Teniendo en consideración el carácter soterrado pero sistémico de los actos de corrupción, sus ramificaciones al interior de la estructura del Estado y la eventual implicancia de personas y redes influyentes en su perpetración, se determinó la necesidad de asignar responsabilidades de investigación y procesamiento de los delitos de corrupción  a órganos especializados, para investigar y procesar penalmente tales conductas delictivas. 

En tal virtud, mediante Resolución Administrativa Nº 024-2001-CT-PJ, de fecha 31 de Enero 2001,  se crearon 6 Juzgados Especializados en lo Penal. Asimismo se autorizó  al Presidente de la Corte Superior de Justicia de Lima para la conformación de una Sala Penal Especializada.

Por Resoluciones Administrativas números 047-2001-P-CSJL/PJ y 0088-2001-P-CSJL/PJ se designó a los 6 Jueces Penales Especiales y se conformó la Sala Penal Especializada  siendo éstos organismos encargados de la investigación y juzgamiento de los procesos sobre corrupción.

Por Resolución Administrativa Nº 022-2003-CSLI / PJ, se designó al  Magistrado Coordinador de la Sala y Juzgados Penales Especiales del Distrito Judicial de Lima, funcionario encargado de conducir y supervisar a los Magistrados en referencia así como viabilizar los mecanismos de control necesarios  para un adecuado desarrollo laboral.

Dada la complejidad del trabajo judicial anticorrupción, se crearon dos salas adicionales, estando conformado dicho órgano judicial por tres Salas Especializadas (Sala A, B, C) que realizan los juzgamientos. Se  acondicionó en la Base Naval del Callao una sala de audiencias y se  encuentra en fase de culminación la construcción de otra Sala adicional que se hace necesaria al estar por iniciarse los juicios orales contra los procesados por delitos de terrorismo, que en su condición de dirigentes de las organizaciones subversivas se encuentran recluidos en la Establecimiento Penal de la Base Naval del Callo.
b) Terrorismo y Derechos Humanos

La sentencia del Tribunal Constitucional del 3 de enero de 2003,  declaró la inconstitucionalidad del Decreto Ley 25659 que tipificaba el delito de Traición a la Patria y algunos artículos del Decreto Ley 25475, en cuyo mérito se expidió un paquete legislativo en materia de terrorismo, como los Decretos Legislativos 922º y 926º que regulan respectivamente la nulidad de los procesos penales tramitados ante el Fuero Militar por el delito de Traición a la Patria; asimismo aquellos procesos tramitados ante la jurisdicción ordinaria por delito de terrorismo que llevaron a cabo magistrados con identidad secreta, estableciéndose un plazo legal para tal fin. Frente a ello fueron remitidos desde la jurisdicción militar a la Sala Nacional de Terrorismo (hoy Sala Penal Nacional) más de 400 expedientes que fueron declarados nulos según lo establecido en el Decreto Legislativo 922º. Fueron declarados nulos también los procesos a que hace referencia el Decreto Legislativo 926º (procesos tramitados por  magistrados con identidad secreta). 

Se crearon 4 juzgados especializados en delito de terrorismo que tramitan los nuevos procesos, y se incrementó el número de Magistrados en la Sala Superior (actualmente hay 16 Vocales que conforman 5 Colegiados) para atender la demanda frente al número considerable y complejidad de los de procesos en trámite seguidos contra los miembros y líderes de las organizaciones terroristas que azotaron a la sociedad peruana en las décadas anteriores. Se acondicionó y equipó la sede judicial así como las salas y juzgados del local adyacente al establecimiento penal Miguel Castro Castro, además se apoyó en equipos de cómputo a diversos  órganos jurisdiccionales de la especialidad penal en coordinación con la Sala Nacional de Terrorismo. 

Mediante resolución publicada el 30 de setiembre del presente año, y en ejecución de las recomendaciones de la Comisión de la Verdad el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial amplio la competencia de la Sala Nacional y Juzgados Especializados en delito de Terrorismo para que conozcan los delitos de lesa humanidad y contra los derechos humanos y delitos conexos, cuya nueva denominación es Sala Penal Nacional.  

3.3. Marco Normativo

La crisis de la justicia penal no sólo es un problema de administración de justicia o gestión judicial relacionadas con la deficiente operatividad de las instituciones, se aúna a ello las constantes reformas y derogaciones parciales del Código Penal y Código de Procedimientos Penales, éste último aún en vigencia, sin que exista congruencia entre las decisiones estatales con una real política criminal.

3. 3.1 Jurisdiccional - Código de Procedimientos Penales.

a) Proceso Penal

El modelo procesal vigente es predominante inquisitivo y formalista, como se expresa en el Código de Procedimientos Penales de 1940 y demás leyes modificatorias y especiales, fue promulgado antes de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, la Constitución Política del Perú de 1993, motivo por el cual sus normas colisionan con dichos instrumentos internacionales y la ley fundamental, las que apuntan a un modelo procesal distinto. Ha sufrido numerosas modificaciones que han desfigurado el modelo procesal originario, sin embargo sigue siendo ineficaz para enfrentar las figuras delictivas de alta criminalidad organizada y violenta y la ineficiencia del sistema ha generado que muchos casos concluyan sin éxito o son declarados prescritos.   


b) Sobre carga procesal 

Un gran problema de gestión es la excesiva carga procesal, ingresan un gran número de causas al órgano jurisdiccional, existen al interior de la institución inadecuados procesos de trabajo, inoperantes y burocráticos generando los llamados cuellos de botella donde se entrampa el caso penal, la congestión de procesos en las respectivas unidades judiciales trasciende en la población la percepción de una institución ineficiente por mora judicial, incapaz de implementar mejoras manteniéndose una carga que debería estar archivada. Esta situación genera además una sobrepoblación de los establecimientos penales con internos que tienen la condición de procesados sin que se resuelva su situación jurídica en los plazos razonables. 

La dilación de los procesos se producen por los llamados tiempos muertos, originados por el uso de la tramitación del expediente, que por norma legal debe seguir, por ejemplo entre el informe final emitido por el Juez de Instrucción, con que culmina la primera etapa del proceso, hasta el inició del juicio oral en la Sala Penal transcurren varios meses, ello producto de la elevación del expediente al órgano superior, la remisión de aquél a la Fiscalía para el dictamen de ley (acusación fiscal) y la emisión del auto de enjuiciamiento con el que se inicia el juicio oral. Constituye también gran dilación procesal el plazo de preparación de la audiencia, es decir entre la emisión del auto superior de enjuiciamiento y el inicio de ésta, donde existe también un tiempo de inactividad procesal. 

En la especialidad penal, se mantienen en casi la totalidad de Distritos Judiciales el modelo de gestión judicial tradicional, sin apoyo profesional y tecnológico. La ineficiencia en la gestión judicial, con un manejo inadecuado de los recursos, ha dado lugar a carga procesal, que se torna inmanejable para el Magistrado, lo que le ha llevado a delegar funciones y responsabilidades jurisdiccionales, propias de su cargo. El secretario y personal de apoyo  jurisdiccional muchas veces realizan el trabajo del Magistrado, el mismo que se encuentra definido en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

c) Coordinación Interinstitucional

La falta de coordinación entre los operadores del sistema de justicia penal, como la Policía Nacional del Perú, el Ministerio Público, la Defensoría de Oficio, otros, genera inconvenientes en el tratamiento de los procesos y en la investigación de los delitos, por lo que es necesario establecer una coordinación entre lo operadores de justicia.
Uno de los principales problemas generados por ello es la superposición de funciones entre el órgano jurisdiccional y el Ministerio Público confundiéndose los roles en el proceso penal. El rol del Ministerio Público según lo previsto en la constitución política es de dirigir la investigación en la presunta comisión de un delito, como titular de la acción penal pública es el responsable de llevar adelante la investigación de los delitos y acusar a los presuntos responsables  teniendo bajo su responsabilidad la carga de la prueba, sin embargo muchas veces este rol lo asume la judicatura en su figura del juez instructor.

En el caso de la Policía Nacional actualmente realiza por si o por orden del Fiscal labor investigativa de los delitos, sin embargo esta labor no se encuentra claramente definida ni tampoco su rol en la de investigación de los delitos, muchas veces ante la noticia criminal, la Policía Nacional ejerce funciones propias e inherentes del Ministerio Público o ejecuta las propias sin la supervisión o control del fiscal tal como lo ordena la ley.

Por su parte, la defensoría de oficio no asume su rol en defensa del procesado carente de recursos económicos para contar con un abogado defensor de su elección, sino que se ha convertido en un elemento pasivo del proceso que no ejerce a cabalidad la función de defensa como contraparte frente a la imputación formulada a su defendido por el Ministerio Público.  

Frente a ello y con miras a fomentar la interacción entre las instituciones vinculadas a la administración de justicia penal, el Poder Judicial tomó la iniciativa para tal fin, creándose el 16 de setiembre del 2003 la Comisión de Coordinación Interinstitucional de la Justicia Penal que se presentó en ese momento como la única alternativa para cohesionar a las instituciones que conforman el sistema nacional de justicia en el área penal, con el propósito de coordinar e impulsar un proceso de reforma con una visión compartida y generar plataformas de dialogo con los diversos operadores del sistema de justicia penal y organizaciones de la sociedad civil.

e) Cultura Judicial  

El sistema de justicia peruano tiene una cultura judicial inquisitiva y prácticas ritualistas, los roles y funciones de jueces y fiscales se confunden ya que en la etapa de instrucción ambos realizan actividad persecutoria buscando las pruebas de cargo contra el imputado, no existe un control de un tercero imparcial que garantice la protección de los derechos fundamentales del procesado. En el Juicio Oral muchas veces los Vocales sustituyen la función del Ministerio Público proponiendo la práctica de pruebas de oficio. 

Se advierte una cultura legal netamente litigiosa entre los abogados, predispuesta a la dilación del proceso aún cuando esto genere un alto costo. No se prioriza la solución del conflicto, el que muchas veces puede llegar a buen fin con la adopción mecanismos de simplificación procesal y negociación penal respetando los derechos del imputado y de la víctima. 

f)  Sistema de información

No existe información estadística confiable de carga y productividad, tomados entre las diversas cortes que asegure la formulación de indicadores de gestión que permitan el control oportuno de la gestión y evaluación del desempeño de los órganos jurisdiccionales. Asimismo no hay interconexión que facilite la recepción y envío oportuno de comunicaciones, a través de medios como internet con otras instituciones. 



g) Recursos humanos

Los recursos humanos, principal activo del Poder Judicial, en el área penal no han recibido mayor estímulo, no han sido seleccionados ni capacitados de acuerdo a un perfil ad-hoc establecido. Por el contrario, se le atribuyen responsabilidades disciplinarias por una carga procesal que no pueden manejar. Esto a consecuencia de la inexistencia de un balance y mejor distribución de la carga procesal, así como un sistema de evaluación y capacitación.

4. Iniciativas en marcha.

El 29 de julio del presente año se publicó en el diario oficial El Peruano el Código Procesal Penal, el mismo que entrará en vigencia progresivamente a partir del 1º de febrero de 2006, con la finalidad de adaptar determinadas instituciones procesales a las exigencias de la nueva norma y de este modo facilitar el periodo de transición entre ambos sistemas procesales, se ha emitido el Decreto Legislativo Nº 959 que incorpora diversas modificaciones al Código de Procedimientos Penales vigente. 

Así el artículo primero de la norma en mención modifica el artículo 16º, relacionado a la Facultades especiales de la Corte Suprema y del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial para instituir un sistema específico de competencia en caso de delitos graves; el artículo 20º, regula la acumulación y excepcionalmente y con la finalidad de simplificar el procedimiento y decidir con celeridad procede tanto la desacumulación o separación de  procesos  acumulados; los artículos 33º y 34º que regulan el trámite de la inhibición y recusación así como el plazo para la interposición de la recusación; el artículo 57º que precisa las facultades y actividades de la parte civil en el proceso; el artículo 90º regula el trámite a seguir en los incidentes que requieran tramitación.

En cuanto a la modificación de los artículos 217º, 232º, 243º, 244º, 247º, 256º, 262º, 292º, 297º, 300º, 362º, 364º y 365º contienen figuras que se adelantan a la vigencia de lo establecido en el Código Procesal Penal, como las referidas al poder disciplinario de la sala penal y al procedimiento a seguir en el juicio oral así como temas relacionados con medios impugnatorios y su trámite; como tiempo y modo en que las partes pueden ofrecer sus medios probatorios para la actuación en juicio oral; exposición de la acusación e interrogatorio por parte del Fiscal; examen de los acusados y contenido del interrogatorio; examen especial de testigos y de acusados; oralización de la prueba instrumental; resoluciones recurribles en recurso de nulidad, recurso de queja; ámbito del recurso de nulidad; legitimación para interponer demanda de revisión de sentencia; trámite del recurso de revisión; efectos de la demanda de revisión.

El artículo 2º incorpora nuevos artículos al Código de Procedimientos Penales relacionados con el rechazo in limine de la recusación o pedido de inhibición, procedimiento de nulidad de transferencias, relación entre la sentencia y acusación y precedente obligatorio de las sentencias de la Corte Suprema.

Finalmente, el artículo 3º modifica la Ley de Defensa Judicial del Estado- Decreto Ley Nº 17537  en su artículo 14º donde se precisan las facultades de los Procuradores Públicos.

5. Análisis del proceso penal según el nuevo Código Procesal Penal
5.1.  Descripción del proceso común

A diferencia del Código de Procedimientos Penales, que establece distintos procesos como el proceso ordinario, el proceso sumario etc. el nuevo Código Procesal Penal presenta un único proceso, denominado proceso común, el mismo que esta compuesto por tres grandes etapas procesales, como son: Investigación Preparatoria, Etapa Intermedia y Juzgamiento. 

Grafico Nº1

Fases del Proceso Común
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I. Investigación Preparatoria

Bajo el nuevo Código Procesal Penal se delimita los roles y funciones  correspondientes a cada operador jurídico, es así que, el Ministerio Público, como titular de la acción penal, es responsable de la investigación de los delitos, de acusar a los presuntos responsables y de ejercer facultades discrecionales.

Asimismo, el Juez, denominado por el nuevo Código Procesal Penal para esta etapa como Juez de la Investigación Preparatoria, es quien controla la legalidad de las actuaciones llevadas a cabo por el Fiscal, ejerciendo funciones jurisdiccionales para garantizar el debido proceso, la correcta aplicación de la Ley y el respeto a los derechos fundamentales. 

Para el control de la legalidad y el ejercicio de sus funciones jurisdiccionales, el Juez de la Investigación Preparatoria, a diferencia del modelo inquisitivo o mixto, utiliza como principal medio la oralidad a través del cual se toman decisiones desarrolladas en audiencias judiciales, en las que deberán comparecer las partes en el proceso. En estas audiencias judiciales, el Juez de la Investigación Preparatoria asume la dirección del debate. 

Asimismo, ya en el desarrollo de las audiencias lo que se pretende con el nuevo Código Procesal Penal es eliminar el excesivo ritualismo y formalismo, debiendo resguardarse el respeto por los valores centrales del nuevo sistema, que son la oralidad, publicidad, la inmediación y la concentración. 

I. Etapa Intermedia

A diferencia del Código de Procedimientos Penales de 1940, el nuevo Código Procesal Penal le otorga a esta fase del proceso una mayor funcionalidad, pues es la fase de saneamiento procesal y se sitúa entre las dos etapas más importantes del proceso penal, constituyéndose en un filtro a efectos de llevar a juicio oral sólo aquellos hechos que ameriten poner en marcha el sistema de justicia penal.

En ese sentido, bajo el nuevo sistema acusatorio adversarial la fase intermedia tiene por objeto principal el control judicial de la acusación, a fin de garantizar que la decisión de someter a juicio al imputado no sea arbitraria o apresurada. 

Para tal efecto, según el nuevo Código Procesal Penal, será el Juez de la Investigación Preparatoria el encargado de conducir esta etapa, a través de actos de control sustancial desarrollados en una “audiencia”, ya sea frente a un requerimiento de sobreseimiento o frente a una acusación formulada por el Fiscal Provincial. 

Así, ante un requerimiento de sobreseimiento formulado por el Fiscal, el Juez de la Investigación Preparatoria previo traslado a las partes convocará a una “audiencia de control de sobreseimiento”, en donde los sujetos procesales alegarán sus pretensiones.

En cambio si se trata de una acusación, el Juez convocará a “audiencia preliminar”  previamente al juicio oral a fin de resolver todas las objeciones planteadas por las partes, admitir la prueba ofrecida, resolver medios de defensa técnica y sanear el proceso. 

II. Etapa de Enjuiciamiento

La reforma procesal penal se encuentra determinada en establecer al juicio (oral, público y contradictorio) como etapa central del proceso común ya que constituye la etapa del proceso penal que pretende se da una plena satisfacción a las garantías y derechos fundamentales.

En ese sentido, el nuevo Código Procesal Penal, reconoce que el juicio es la etapa principal del proceso. Se realiza sobre la base de la acusación. Sin perjuicio de las garantías procesales reconocidas por la Constitución y los Tratados de Derecho Internacional de Derechos Humanos aprobados y ratificados por el Perú, rigen especialmente la oralidad, la publicidad, la inmediación y la contradicción en la actuación probatoria. Asimismo en su desarrollo se observan los principios de continuidad del juzgamiento, concentración de los actos del juicio, identidad física del juzgador y presencia obligatoria del imputado y su defensor. (Artículo 356º del nuevo CPP).

En esta etapa, el encargado de llevar a cabo los juicios orales es el Juez Penal de Juzgamiento, en el que podría ser unipersonal o un órgano colegiado compuesto por tres jueces.

Así por ejemplo, el Juez Penal Colegiado, será el Juez de Juzgamiento en los casos en que los delitos tengan prevista, en su extremo mínimo, una pena privativa de libertad mayor a seis años y en el caso de procesos complejos. El Juez Penal Unipersonal será Juez de Juzgamiento en los casos en que los delitos tengan prevista como pena privativa de libertad menor a seis años en su extremo mínimo.

5.2. Descripción de los procesos especiales según el nuevo Código Procesal Penal

Si bien en el proceso común plantea las reglas generales, es de señalar que el nuevo Código Procesal Penal prevé una serie de procesos que por su estructura y formas de resolución se han denominado “Procesos Especiales”.

Dentro de estos denominados procesos especiales, se han establecido los siguientes:

5.2.1 Proceso Inmediato

Este proceso especial, no requiere la realización de la Investigación Preparatoria, debido a la existencia de flagrancia delictiva, confesión del imputado en la comisión del delito, y/o por que los elementos de convicción acumulados en la investigación preliminar y previo al interrogatorio evidencien la comisión del delito y la participación del imputado en el mismo, de tal manera que se procede a formular acusación directa ante el Juez de la Investigación Preparatoria.  

Se inicia con un “requerimiento de proceso inmediato” formulado por el Fiscal Provincial al Juez de la Investigación Preparatoria, quien previo traslado al imputado y a los demás sujetos procesales por el plazo de tres días, decidirá en igual plazo si procede o no la incoación del proceso inmediato.

Notificado el auto que declara procedente el requerimiento de proceso inmediato, el Fiscal procederá a formular acusación, la cual será remitida por el Juez de la Investigación Preparatoria al Juez Penal competente, para que dicte acumulativamente el auto de enjuiciamiento y de citación a juicio. 

5.2.2 Proceso por la Razón de la Función Pública

Conforme lo ha previsto el Código en Libro Quinto, Sección II, se ha clasificado en: 

1) Proceso por delitos de función atribuidos a altos funcionarios públicos;

2) Proceso por delitos comunes atribuidos a congresistas y otros altos Funcionarios; y,

3) Proceso por delitos de función atribuidos a otros funcionarios públicos.

Es de señalar que estos procesos se rigen en cuanto a su estructura por las reglas dispuestas en el proceso común. Los órganos tanto de investigación como de juzgamiento serán determinados por la Sala Penal de la Corte Suprema o en su defecto por la Sala Penal de la Corte Superior, con excepción de los procesos por delitos comunes atribuidos a congresistas y otros altos funcionarios, quienes se someten íntegramente tanto a las reglas como a la estructura orgánica dispuesta para el proceso común.

5.2.3 Proceso de Seguridad

El nuevo Código Procesal Penal, prevé el proceso de seguridad para casos en que el imputado por razones de salud o minoría de edad (Art. 20.2 CP) amerite una medida de seguridad y no una pena, siendo del caso señalar que el juzgamiento, si bien reviste de oralidad, deja de ser público.

Al respecto, si bien la publicidad es una garantía específica consagrada en el artículo 139º.4 de la Constitución, es de señalar que la misma norma constitucional permite excepciones a la publicidad en el juicio oral, siendo que en el proceso de seguridad se reconozca como límite al principio de publicidad a razones que atiendan a proteger intereses de menores o protección de la vida privada del imputado. 

5.2.4 Proceso por delito de Ejercicio Privado de la Acción Penal

A diferencia de los delitos perseguibles de oficio en donde el titular de la acción penal es el Ministerio Público, la parte agraviada o el directamente ofendido por el delito es quien ejerce la titularidad de la acción penal constituyéndose en “Querellante particular”. 

Este proceso a cargo del Juez Penal Unipersonal, no presenta una etapa de investigación de carácter formal sino que excepcionalmente cuando la querella no revista de los requisitos exigidos por Ley, a solicitud del querellante se podrá realizar una Investigación Preliminar a cargo de la Policía Nacional quien para los efectos elevará un Informe Policial al Juez Penal  Unipersonal.

El Juez Penal Unipersonal, será quien lleve a cabo una audiencia bajo las reglas establecidas para el Juicio Oral.

5.2.5 Proceso de Terminación Anticipada

En el nuevo Código Procesal Penal se concibe a la terminación anticipada como aquel procedimiento especial por medio del cual el órgano persecutor y el sujeto pasivo de la persecución esto es, el imputado, proponen al órgano jurisdiccional concluir el proceso, luego de que ambas partes llegan a un acuerdo respecto a la calificación del delito, a la responsabilidad penal y a la responsabilidad civil.

La naturaleza jurídica de la terminación anticipada se rige por criterios de transacción en virtud del cual las partes (acusadora e imputada) disponen de la pretensión penal extinguiendo el ejercicio de la acción punitiva. Esta relación exige pues que exista una reciprocidad en las concesiones que cada una de ellas propone durante la negociación.

Mediante éste procedimiento el proceso concluye en la fase de investigación preparatoria constituyéndose en un medio diferente o alternativo de concluir un proceso convencional. 

En estos casos nos encontramos frente a un proceso penal que se inició conforme a las reglas del proceso común pero cuyo iter procedimental se ve desviado a partir de la aplicación de reglas especiales que determinan que su conclusión resulte más acelerada y evite la aplicación de las normas ordinarias de procesamiento.

De allí también que a la terminación anticipada se le conozca como un proceso simplificado, puesto que simplifica, o abrevia el curso normal del proceso penal.

No obstante ello, el procedimiento de terminación anticipada no determinará necesariamente la conclusión del proceso principal si es que el procedimiento de negociación y el acuerdo al que arriban la parte acusadora y el imputado no es aprobado por el órgano jurisdiccional – Juez de la Investigación Preparatoria. Caso en el cual el proceso deberá regresar a su curso normal debiendo cumplir las fases y reglas del proceso común hasta llegar a su fin a través de una sentencia dictada luego de celebrado el juicio oral. 

Resulta importante tener en cuenta que, si el procedimiento de terminación anticipada no logra simplificar el proceso ordinario y acelerar la sentencia, la serie de actos procesales desarrollados para este fin no podrán producir ningún efecto cuando se disponga su continuación conforme a las reglas ordinarias. Ese es el sentido de la norma contenida en el artículo 470º del nuevo Código Procesal Penal, según el cual cuando en la terminación anticipada no se llegue a un acuerdo o éste no sea aprobado, la declaración formulada por el imputado se tendrá como inexistente y no podrá ser utilizada en su contra.  

En ese sentido la intervención del órgano jurisdiccional es directa y determinante para concluir anticipadamente el proceso, en donde el Juez de la Investigación Preparatoria tiene la posibilidad de aprobar el acuerdo y emitir la sentencia correspondiente, o de no aprobar el acuerdo previo a la realización de una “audiencia de terminación anticipada”.

Esta facultad otorgada al Juez de la Investigación Preparatoria responde a la necesidad de que el margen de disponibilidad procesal que poseen las partes sea equilibrado a partir de la intervención del Juez quien es precisamente el encargado de cautelar y controlar la legalidad del acuerdo. 

5.2.6 Proceso por Colaboración Eficaz

Concebido bajo el esquema del derecho penal premial, se encuentra constituido para delitos de especial trascendencia, enmarcados dentro de una organización criminal, que para los efectos de obtener información relevante y eficaz, se llega a un acuerdo con el “colaborador” respecto a la pena a imponer o la ya impuesta.

5.2.7 Proceso por Faltas

Frente al incremento de comportamiento o conductas disóciales, que en buena cuenta no constituyen delito, el concepto de acceso a la justicia cobra una vital importancia en los ciudadanos, pues obteniendo soluciones adecuadas en un tiempo menor y a costos más bajos, la eficiencia del sistema desde la óptica del ciudadano común se logra con la resolución de conflictos de menor trascendencia social.   

En ese sentido, la figura de los Jueces de Paz Letrados, o en su defecto los Jueces de Paz, son quienes adquieren un contacto más cercano con la ciudadanía, legitimando con su actuación el sistema de justicia penal.

En tal virtud, el nuevo Código Procesal Penal ha previsto que el Juez de Paz Letrado, tendrán a su cargo la resolución de las faltas previa la realización de una audiencia, con el objeto de llegar a una conciliación o a la celebración de un acuerdo.

5.3 Reasignación de Roles para cada instancia del Poder Judicial 

El nuevo Código Procesal Penal es la partida de transformación de un sistema de justicia penal. El sistema vigente en la actualidad, como establecimos en líneas arriba, obedece a un sistema mixto donde está presente tanto la oralidad como la escrituralidad; sin embargo, debemos señalar que el nuevo código al introducir el sistema acusatorio adversarial, erradica los formalismos y propone un rol diferente a cada uno de los participantes en el proceso penal, luego de actuar un análisis podemos señalar lo siguiente:

5.3.1 Código de Procedimientos Penales.

El Código de Procedimientos Penales establece la competencia de los órganos jurisdiccionales en materia penal. El artículo 13º contiene la competencia del los Jueces Instructores (Jueces Penales), el artículo 14º el de los Tribunales Correccionales (Salas Penales) y los artículos 15º al 17º de la Corte Suprema de Justicia. 

A) Jueces Penales 

El inciso 4° del artículo 159° de la Constitución Política le otorga al Ministerio Público la facultad de conducir la investigación de un delito; sin embargo el artículo 49º del Código de Procedimientos Penales, indica que el Juez Instructor dirige la investigación y le corresponde como tal la iniciativa en organización y su desarrollo, esto se debe al carácter inquisitivo de esta etapa del proceso.

El juez realiza dos tareas de plano incompatibles pues debe ser investigador y a su vez debe constituirse en protector de las garantías procesales constitucionales, y en consecuencia su situación es de vigilancia sobre si mismo. 

Es labor del Juez entonces la investigación, y como se señala en el artículo 53º una vez que el juez penal haya terminado la instrucción (reunir las pruebas), elevará a la Sala Penal (órgano superior encargado de llevar a cabo el juicio oral) un informe dando cuenta de las diligencias practicadas, los incidentes promovidos y la situación jurídica de los procesados. La Sala penal le enviará los actuados al Fiscal para que sea él quien requiera mediante la formulación de la correspondiente acusación, la apertura del juicio oral. 

Funciones y facultades del Juez Penal:

1. Instruir en los procesos ordinarios.

2. Conocer en grado de apelación los asuntos de su competencia que resuelven los juzgados de paz letrados y los juzgados de paz.

3. Conocer las acciones de Hábeas Corpus, realizando la sumaria investigación y resolviendo en primera  instancia.

4. Instruir y sentenciar en los procesos sumarios y en los procesos por delitos contra el honor (querella).

5. Dictar el auto apertorio de instrucción.

6. Disponer la detención o comparecencia del imputado.

7. Fijar caución y conceder libertad provisional. 

8. Disponer la realización de actuación de medios probatorios 

9. Dictar otras medidas cautelares de carácter personal y real.

10. Emitir un informe al concluir la instrucción si se trata de proceso ordinario.

11. Autorizar el registro domiciliario.

12. Decidir sobre la constitución o no en parte civil. 

13. Dictar el sobreseimiento en aplicación del principio de oportunidad.

14. Disponer el requerimiento de testigos.

15. Ordenar a la Policía Judicial la realización de ciertas investigaciones especializadas para esclarecer el delito. 

B) Sala Penal de la Corte Superior

El artículo 207º del Código de Procedimientos Penales establece que “el juicio será oral y público ante los Tribunales Correccionales, constituidos en cada Corte Superior por una Sala compuesta de tres Vocales”, sin embargo esta denominación fue modificada por la de la Sala Penal.

La Sala Penal tiene como función principal llevar a cabo el juicio oral en los procesos ordinarios y emitir la sentencia condenatoria o absolutoria, conoce en apelación las sentencias recurridas que se emiten por el Juez de primera instancia en los procesos sumarios, y en apelación los incidentes promovidos ante el juzgado penal. 

Funciones de la Sala Penal

1. Juzgar en los procesos ordinarios.

2. Juzgar en primera instancia los delitos cometidos por los prefectos y jueces en el ejercicio de sus funciones.

3. Resolver las apelaciones interpuestas contra las sentencias y autos emitidos por los jueces penales en los procesos sumarios, así como los incidentes promovidos en el curso de la instrucción en los procesos ordinarios.

4. Conocer en última instancia de las sentencias expedidas en los procesos sumarios y Hábeas Corpus. (última instancia si se ampara al recurrente).

5. Resolver las quejas de derecho y contiendas de competencia entre los jueces del mismo distrito judicial. 

C) Salas Penales de la Corte Suprema

El artículo 15º del Código de Procedimientos Penales establece que la Corte Suprema de Justicia conocerá de las resoluciones expedidas por los Tribunales Correccionales (Salas Penales), contra las que este Código concede el recurso de nulidad. Resolverá igualmente, las quejas, cuestiones de competencia y extradición, conforme a las leyes.

Funciones de la Sala Penal de la Corte Suprema

1. Fallar en casación, o en última instancia cuando la acción se inicia en una Corte Superior o ante la propia Corte Suprema. 

2. Conocer las contiendas de competencia, cuando se presentan a nivel de Salas Penales Superiores o de diversos Distritos Judiciales o de diverso fuero; y en las transferencias de competencia.

3. Conocer y resolver las causas por delitos cometidos por altos funcionarios en el ejercicio de sus funciones.

4. Resolver los recursos de nulidad que se interponen contra las sentencias y autos emitidos por las Salas Penales Superiores.

5. Pronunciarse sobre las quejas de derecho planteadas por denegatoria del recurso de nulidad.

6. Emitir el informe final sobre la procedencia o no de los procedimientos de extradición activa o de la legalidad o ilegalidad de la extradición pasiva.

5.3.2 Código Procesal Penal

La estructura del nuevo proceso penal se edifica sobre la base de un sistema procesal acusatorio, siendo sus grandes líneas la separación de las funciones de investigación y juzgamiento

La competencia de los órganos jurisdiccionales que conocen materia penal esta establecida en el Capitulo II del Título II de la Sección III del nuevo Código Procesal Penal. 

A) Juez de la Investigación Preparatoria

Según el modelo asumido por el nuevo Código Procesal Penal, es función principal del juez en la etapa de investigación preparatoria ser el garante del debido proceso, para la correcta aplicación de la ley y respeto de los derechos humanos fundamentales.

La separación de las funciones que establece el nuevo Código Procesal Penal trae como consecuencia que la persecución penal este a cargo del Fiscal. La función de decidir, controlar la actividad desarrollada por el Ministerio Público y conocer los incidentes que eventualmente pueden plantearse en el curso de las investigaciones preliminares se encuentra a cargo del Juez Penal.

Es de destacar que una de las tareas relevantes del Juez de la Investigación Preparatoria es la de tutelar los derechos fundamentales del imputado. Debe garantizarle al imputado sus derechos durante las diligencias preliminares o en la investigación preparatoria en audiencia especial, donde podrá decidir que el órgano de investigación subsane cualquier omisión en que hubiera incurrido o dictar las medidas de corrección o de protección que correspondan.
  

Otro aspecto importante es la incorporación de las audiencias en la fase de investigación preparatoria abona al principio de contradicción y el respeto a la igualdad de armas. Estas audiencias estarán bajo la dirección del juez de la investigación preparatoria.

El nuevo Código le confiere un papel importante al juez de la investigación preparatoria que sustenta el modelo acusatorio-adversativo y que garantiza la constitucionalidad y legalidad de la investigación para lo cual el art. 323º le otorga las siguientes facultades:

Facultades y funciones del  Juez de la investigación preparatoria 

1. Autorizar la constitución de las partes.

2. Pronunciarse sobre las medias limitativas de derechos que requieran orden judicial y, cuando corresponda, las medidas de protección.

3. Resolver excepciones, cuestiones previas y prejudiciales.

4. Realizar los actos de prueba anticipada.

5. Control del cumplimiento del plazo en las condiciones fijadas en el Código.

6. Dirigir la fase intermedia y la ejecución de la sentencia.

7. Realizar el procedimiento para la actuación de prueba anticipada.

8. Ordenar, en caso de delito con resultado de muerte, la correspondiente inscripción en el Registro de Nacional de Identificación y Estado Civil. 

9. Controlar la actividad desarrollada por el Ministerio Público en su función de investigación.

10. Conoce vía tutela, los incidentes presentados durante las diligencias preliminares o investigación preparatoria en audiencia especial.

B) Juzgados Penales Unipersonales y Colegiados

De acuerdo al nuevo Código Procesal Penal, en esta instancia se lleva a cabo el juicio oral y es el Juez Penal quien lo dirige, figura que corresponde a un juez imparcial en la medida que no le compete llevar adelante la fase intermedia ni conocer de los recursos  de apelación por incidentes promovidos en la investigación preparatoria pues la actividad recursal estará a cargo de la Sala Penal Superior. 

Funciones Comunes a los Juzgados Penales Unipersonales y Colegiados

1. Dirigen la etapa de juzgamiento en los proceso que la ley indique para su conocimiento

2. Resuelven los incidentes que se promuevan en el juzgamiento.

Los Juzgados Penales Colegiados

Los Juzgados Penales Colegiados que estarán integrados por tres jueces conocerán del juzgamiento y sentencia en los procesos penales por delitos que tengan señalados en la ley como pena mínima mayor de seis años de pena privativa de libertad. 

Funciones de los Juzgados Penales Colegiados

1. Conocen del juzgamiento y sentencian en los procesos penales por delitos que tengan señalados en la ley como pena mínima mayor de seis años de pena privativa de libertad. 

2. Conocen de la las solicitudes de refundición o acumulación de penas. 

Juzgados Penales Unipersonales

Es competencia de los Juzgados Unipersonales conocer del Juzgamiento y sentencia en los delitos que no conocen los Juzgados Penales Colegiados.

Funciones de los Juzgados Penales Unipersonales

1. Conocen del Juzgamiento y sentencia en los delitos que no conocen los Juzgados Penales Colegiados.

2. Conocen de los incidentes sobre beneficios penitenciarios.

3. Conocen del recurso de apelación interpuesto contra las sentencias expedidas por el Juez de Paz Letrado.

4. Del recurso de queja en los casos previstos por ley.

C) Salas Penales Superiores

La competencia de estos órganos jurisdiccionales es fundamentalmente conocer del recurso de apelación contra los autos y las sentencias, en los casos previstos en la ley, expedidos por los jueces de la investigación preparatoria y los jueces penales, Colegiados y Unipersonales. 

Funciones de las Salas Penales Superiores

1. Conocer del recurso de apelación contra los autos y las sentencias, en los casos previstos en la ley, expedidos por los jueces de la investigación preparatoria y los jueces penales, colegiados y unipersonales. 

2. Dirimir la contienda de competencia de los jueces de la investigación preparatoria y los jueces penales, colegiados o unipersonales. 

3. Resolver los incidentes que se promuevan en su instancia.

4. Dictar, a solicitud del Fiscal Superior, las medidas limitativas de derechos.

5. Conocer el recurso de queja por denegatoria del recurso de nulidad.

6. Resolver la recusación planteada contra sus magistrados.

D) Sala Penal de la Corte Suprema

Compete a la Sala Penal de la Corte Suprema conocer de los Recursos de Casación interpuesto contra sentencias y autos expedidos en segunda instancia por las Salas Penales Superiores, en los casos previstos por ley. 

Funciones de la Sala Penal de la Corte Suprema

1. Conocer los Recursos de Casación interpuesto contra sentencias y autos expedidos en segunda instancia por las Salas Penales Superiores, en los casos previstos por ley. 

2. Conocer del recurso de queja por denegatoria de casación. 

3. Resolver la acción de revisión de sentencias condenatorias. 

4. Resolver las cuestiones de competencia previstas en la ley así como las generadas entre la jurisdicción ordinaria y la militar. 

5. Solicita al Poder Ejecutivo acceder a la extradición activa y emitir resolución consultiva respecto de la procedencia o improcedencia de la extradición pasiva.

6. Resolver la recusación planteada por sus magistrados.

7. Juzgar en delitos de función que señala la constitución

5.4 Análisis de los procesos propuestos – vacíos y contradicciones 

      jurisdiccionales o administrativas.

Luego de desarrollar y analizar los diagramas de flujo general del proceso penal se han podido identificar algunos aspectos que ha consideración del equipo consultor deben ser revisados y replanteados a fin de lograr un mejor desempeño, a presentamos en forma muy resumida:

I. Actividades Procesales Operativas

· Formación del Expediente (Cuaderno).- Se recomienda que el contenido del expediente se reduzca para no caer en el excesivo formalismo y gasto que se produce, consignándose documentos tales como: requerimientos y solicitudes de las partes relativas a la causa, las actas de audiencia y sus resoluciones. 

· Proceso de Notificaciones.- Las notificaciones de forma física o personal, deberán efectuarse sólo en los casos en que el proceso se inicie y ha solicitud de una de las partes, o cuando se incorpore un nuevo actor al proceso (testigos o peritos), pues esta acción se puede llevar tanto en la audiencia, como de forma electrónica (Fiscal y Defensa). 

· Ejecución de las Sentencias.- Se recomienda que el Juez que lleve a cabo el Juicio Oral (Unipersonal o Colegiado) sea el órgano que ejecute la sentencia, para lo cual podrá conformar un equipo especializado para su ejecución. Con esto se espera reducir los tiempos de respuesta al no recargar mas la labor del Juez de la Investigación Preparatoria, así como evitar el traslado del expediente.

· Traslado de Expediente (Cuaderno).- Deberá preverse en los reglamentos internos para el nuevo código la posibilidad de digitalizar el expediente judicial, de forma tal que éste no tenga que ser trasladado de forma física, dándole solamente acceso o autorización para su revisión o reproducción al órgano y/o instancia que deba revisarlo o pronunciarse sobre el mismo, por ejemplo, cuando el expediente es remitido por el Juez de la Investigación Preparatoria, al finalizar la etapa intermedia, al juez de juzgamiento para que lleve a cabo el juicio oral, este último podría acceder al expediente a través del sistema electrónico, de igual forma en el caso de las apelaciones presentadas por las partes, las Salas Penales accederían al expediente por medio electrónico. 
  -    Elevación del expediente.- Cuando el juez no esta de acuerdo con el  requerimiento de sobreseimiento solicitado por el fiscal provincial, eleva el expediente a la Fiscalía Superior Penal, según se expresa en el código, a través del fiscal provincial, sin embargo esto provoca mayor dilación del proceso, ello podría simplificarse con una solicitud electrónica al fiscal superior, quien contaría con   acceso al expediente fiscal mediante el sistema informático o en su defecto solicitárselo al Fiscal Provincial. 

-
Presentación de requerimientos y solicitudes.- Se debe contemplar la posibilidad de que tanto los requerimientos presentados por el fiscal, así como las solicitudes presentadas por los justiciables puedan ser ingresadas electrónicamente a través de Intranet (extranet e intranet), a fin de descargar el trabajo en las ventanilla de atención al público.

II. Normativas.

· Plazos Procesales.- Es recomendable estandarizar los plazos para algunas actuaciones procesales y/o Audiencias, de tal manera que el justiciable y el operador jurídico los manejen con claridad. 

· Sobreseimiento.- En el caso del Sobreseimiento sería recomendable omitir todo el procedimiento que involucra actos de notificación, traslados, oposiciones, antes de llevarse a cabo la audiencia; sugiriéndose que toda esta actividad se realice en la misma audiencia, para ello sólo se requeriría notificar la solicitud de sobreseimiento y en la misma audiencia sustentar cada posición, dándose en el mismo acto el pronunciamiento del Juez sobre dicha solicitud.

· Objetos del delito.- Los instrumentos y objetos del delito que hayan sido incautados y deban ser presentados por la Fiscalía estarán bajo su custodia. Ello debería ser así durante todo el proceso hasta que se inicie el juicio oral, momento en que recién el juez de juzgamiento podría tener acceso a dichas pruebas materiales, en consecuencia debería revisarse le artículo 354.2 que establece que el juez de la investigación preparatoria remitirá  al juez de juzgamiento los documentos y objetos incautados ya que habría una contradicción con lo establecido en el artículo 136, que prescribe que el juez penal será quien disponga la formación del respectivo expediente judicial.

[image: image2.png]




















































































� Plan Estratégico Institucional del Poder Judicial 2004-2006 


(2)  Informe Final del Grupo Temático de Reforma de la Justicia Penal – Comisión de Magistrados para la Reestructuración   del Poder Judicial - Mayo 2003
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� Talavera Elguera Pablo, Comentarios al nuevo Código Procesal Penal, 2004, Pág., 25. 
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